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IHOBE, S.A. tiene el cometido de llevar a la práctica la 
estrategia de promoción pública de la gestión ambiental en la 

empresa vasca derivada de los objetivos del

Programa Marco Ambiental 2002-2020 
(PMA)

promovido por el Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio del Gobierno Vasco
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Objetivos Estrategia Industrial PMA

Objetivos Estrategia Industrial PMA
Reducir el impacto ambiental de las empresas 
vascas
Impulsar la implantación de la gestión ambiental 
en las empresas vascas
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¿Qué certifica la Norma Ekoscan?

Norma
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Participantes en la redacción de la Norma Ekoscan
Presidencia

SECRETARIA TECNICA
SOLUZIONA Calidad y Medio 
Ambiente

Consultores
Limia & Martín
Mirandaola
Ondoan
Sayma

Agrupaciones sectoriales
Aclima
KIMIKA - AVEQ

Empresas Ekoscan
Apl. Ind. Cromoduro
Fundiciones del Estanda

Grandes Empresas
ITP

Gobierno Vasco
Aguas
RP’s
Aire y Ruidos
Residuos Inertes

Otros Organismos
CADEM

Euskalit

Ayuntamientos
Ayto. Donostia

Sindicatos
CCOO

Certificadoras
AENOR

BVQi
Lloyd’s Register
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NORMA EKOSCAN 2004
GRUPO DE TRABAJO / 

COMITÉ EKOSCAN

ESQUEMA GENERAL
Norma Ekoscan

Auditoría Ekoscan

Cumplimiento de la legislación 
al 3er año (4 Auditoría)

Reglamento Uso Marca

Proponen 

ENTE GESTOR DE LA 
MARCA

(u otros)

Emite el 
certificado 

USUARIOS
Empresas

C. HOMOGENEIZACIÓN
CRITERIOS AUDITORÍA

Implantan
Cumplen

Evalúan AUDITORES

Revisión 
Criterios
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¿Qué certifica la Norma Ekoscan?
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¿Qué certifica la Norma Ekoscan?

¿Qué certifica la Norma Ekoscan?
por una parte, resultados de mejora del comportamiento 
ambiental, 
Y por otra,  el cumplimiento íntegro de la legislación 
medioambiental aplicable en un plazo máximo de 3 años desde 
la certificación
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Características del Sistema Certificable
de Gestión de la Mejora Ambiental EKOSCAN

• Pocos requisitos documentales: El sistema se orienta a conseguir 
las evidencias de la implantación, no a que haya un documento escrito en el 
que se explique el proceso que se seguirá para llegar a ese resultado

• Implica el Cumplimiento de la legislación ambiental aplicable 
en un plazo máximo de 3 años a contar desde la fecha de la auditoría 
de certificación,

• Fomenta la Participación de los trabajadores a través del 
nombramiento de un Grupo de Mejora

• Considera los Datos Económicos (costes internos y externos) asociados 
a los aspectos ambientales.

• Fomenta la Comunicación de los Éxitos Logrados en la 
implantación del Plan de Mejora Ambiental

» CRITERIOS HOMOGENEOS PARA TODAS LAS ENTIDADES DE 
CERTIFICACIÓN
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¿Qué certifica la Norma Ekoscan?

6.1.6.1. Compromiso de la Dirección (Compromiso Medioambiental, Gestor  Compromiso de la Dirección (Compromiso Medioambiental, Gestor  
EkoscanEkoscan y Grupo y Grupo de Mejora Medioambiental)de Mejora Medioambiental)

6.2.6.2. Evaluación de la situación medioambiental de la OrganizaciónEvaluación de la situación medioambiental de la Organización
6.2.1.6.2.1. Definición del Alcance. Identificación de Actividades y/o Definición del Alcance. Identificación de Actividades y/o 
productos y/o productos y/o serviciosservicios
6.2.2.6.2.2. Identificación de los Aspectos Medioambientales, de los Identificación de los Aspectos Medioambientales, de los 
Requisitos Legales e Indicadores de Comportamiento MedioambientaRequisitos Legales e Indicadores de Comportamiento Medioambientall
6.2.3.6.2.3. Cuantificación de aspectos medioambientalesCuantificación de aspectos medioambientales

6.3.6.3. Priorización de aspectos ambientales y Selección de objetivos dePriorización de aspectos ambientales y Selección de objetivos de mejoramejora
6.4.6.4. Definición del Plan de Mejora MedioambientalDefinición del Plan de Mejora Medioambiental
6.5.6.5. Seguimiento del Plan de Mejora Medioambiental y Comunicación de Seguimiento del Plan de Mejora Medioambiental y Comunicación de los los 

ResultadosResultados
6.5.1.6.5.1. Seguimiento del Plan de Mejora MedioambientalSeguimiento del Plan de Mejora Medioambiental
6.5.2.6.5.2. Comunicación de los Resultados de Mejora MedioambientalComunicación de los Resultados de Mejora Medioambiental

6.6.6.6. Revisión de la Gestión de la Mejora Medioambiental por la DireccRevisión de la Gestión de la Mejora Medioambiental por la Direcciónión

REQUISITOS DE LA NORMA EKOSCAN
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Situación actual del 
Sistema Certificable Ekoscan

¿Qué certifica la Norma Ekoscan?
por una parte, resultados de mejora del comportamiento 
ambiental, 
Y por otra,  el cumplimiento íntegro de la legislación 
medioambiental aplicable en un plazo máximo de 3 años desde 
la certificación
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Situación actual del 
Sistema Certificable Ekoscan

• º
Empresas y Emplazamientos con Certificación Ekoscan

(Acumulado)
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186 empresas han superado 
la auditoría Ekoscan

Organizaciones /  Nº de Auditoría superada

186

126

83

31

20

20

40

60

80

100

120

140

160

180

200

1ª Audit orí a 2ª Audit orí a 3ª Audit orí a 4ª Audit or í a 5ª Audit orí a

Nº Renovaciones

31 de las cuales han  
empresas han llegado a la 
fase en la que es necesario 
demostrar el cumplimiento 

íntegro de la legislación
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Situación actual del 
Sistema Certificable Ekoscan

El 92% son PYME’s
El 50% menos de 50 empleados

El 80% tiene menos de 100 
empleados
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Mayoría sector industrial

TOTAL EMPRESAS CERTIFICADAS POR SECTORES

13%

8%

6%

12%

5%
5%

4%

2%

0%

3%

4%

5%

4%

9%

2%2% 2%

1%

1%

1%

3%0%

9%

Educación

Limpiezas industriales

Químico

Fabricación productos metálicos exce. Maquinaria y equipo

Metalurgia

Otras Actividades empresariales

Ttos. Superficiales

Actividades sanitarias

Industria construcción de maquinaria y equipos mecánicos

Ttos. Térmicos

Alimentación

Edición/Artes gráficas

Gestores de residuos/reciclaje

Industria transformación caucho y material plástico

Admon. Pública

Auxiliar Construcción

Construcción

Fabricación muebles

Refrigeración Industrial

Vidrio, cerámica y cal

Industria del Papel

Industria de madera y corcho (excl. Muebles)

Otros

Aunque también hay un número significativo de centros 
de educación y organizaciones de la administración 

pública
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Cuales son los Requisitos Ekoscan
en cuanto a cumplimiento legal? 

• era condición indispensable no imponer en un primer 
momento el mismo grado de exigencia que en el caso de la 
certificación ISO 14001 (puesto que se pretendía incentivar la adopción 
de SGMAs)

• no se podía permitir que se pospusieran las acciones dirigidas al 
cumplimiento legal hasta el tercer año sino que debería de haber
avances reales de un año al siguiente de tal modo que cuando 
se cumpliese el plazo máximo de 3 años se garantizase el 
cumplimiento íntegro de la legislación ambiental.

Desde el punto de vista de los requisitos a imponer en 
cuanto al grado de cumplimiento de la legislación ambiental 
se tuvieron en cuenta dos consideraciones clave:
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Cuales son los Requisitos Ekoscan
en cuanto a cumplimiento legal? 

Requisitos mínimos a cumplir en cada auditoría:

•La organización gestiona correctamente todos los residuos peligrosos generados por la 
actividad principal,
•segrega y valoriza los residuos de envase y embalajes que genera,
•en caso de que le aplique, ha presentado Informe Preliminar de Calidad del Suelo,
•y ha actualizado la identificación y evaluación de los requisitos legales ambientales de 
aplicación (se observan avances desde la auditoría anterior) 

Año 1

•La organización gestiona correctamente los principales residuos peligrosos que genera, y
•ha identificado y evaluado el grado de cumplimiento de todos los requisitos legales 
ambientales que le son de aplicación (Plan de Adecuación Legal) 

Año 0
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Requisitos mínimos a cumplir en cada auditoría:

•La organización debe demostrar el CUMPLIMIENTO DEL 100% de los 
requisitos legales ambientales que le son de aplicación (identificación y 
evaluación correctas y cumplimiento íntegro)
•Se auditan el 100% de los requisitos que le son de aplicación (=verificación 
por parte del auditor) 

Año 3 y 
siguientes

•La organización ha presentado el correspondiente proyecto para obtener las 
licencias municipales
•La organización que pone en el mercado productos envasados y/o embalados 
ha presentado el Plan de Prevención de Envases.
•en caso de que le aplique y que le haya sido notificado, cumple el Plan de 
Medidas Correctoras impuesto en relación con el Informe Preliminar de Calidad 
del Suelo.
•La organización que disponga de Focos tipo A y B ha presentado el Proyecto 
de Legalización (sin incluir mediciones)
•La organización que realice vertidos a cauce y zona marítimo-terrestre ha 
presentado la Solicitud de Autorización de Vertido
•y ha actualizado la identificación y evaluación de los requisitos legales 
ambientales de aplicación (se observan avances desde la auditoría anterior)

Año 2
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Cuales son los Requisitos Ekoscan
en cuanto a cumplimiento legal? 

• para realizar esta verificación no se utiliza la técnica de auditoria por 
muestreo, sino que se verifican todos y cada uno de los requisitos 
legales ambientales de aplicación

• se realiza un proceso de consultas a los organismos con 
competencias ambientales, equivalente al que se realiza de cara al 
registro EMAS,

• el proceso está controlado en primer lugar por el servicio de gestión 
operativa Ekoscan y en última instancia en una auditoría anual a las 
entidades de certificación que realiza una persona que habitualmente 
realiza este mismo tipo de trabajos para ENAC

No se concede el Certificado Ekoscan a ninguna empresa que 
posea un expediente sancionador abierto
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Cómo se verifica 
el cumplimiento de los requisitos legales?  

• 1º La empresa acepta las 
condiciones que implica 
la certificación Ekoscan

• 2º Auditoría de 
verificación (Informe de 
Auditoría) 

• 3º Verificación final por 
parte de las 
administraciones 
competentes
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• 3º Verificación final 
por parte de las 
administraciones 
competentes

3. Solicitud, por parte de IHOBE, a todos las administraciones implicadas 
para que comprueben el cumplimiento de la legislación ambiental:
SIEMPRE

Servicio de Aire y Ruido
Servicio de Residuos Peligrosos y Suelos
Servicio de Residuos Inertes
Dirección de Aguas 
Ayuntamiento donde se encuentra ubicada la instalación
Oficinas Territoriales del Gobierno Vasco y, en su caso, las Diputaciones 
Forales correspondientes (para comprobar las Licencias de Actividad y si 
se han impuesto las medidas medioambientales )

SEGÚN LOS CASOS
Industria
Sanidad 

2. Recepción en IHOBE de la recomendación de certificación Ekoscanplus

remitida por la Entidad de Certificación correspondiente,

1. Auditoria de verificación de los requisitos legales de aplicación

Proceso de Comprobación del cumplimiento de los requisitos legales 
para la obtención del Certificado Ekoscanplus
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Certificado Ekoscan plus

(Cumplimiento legal)Certificado Ekoscan
(3 primeros años)


